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EL' GRAN .Mariscal -d.el EJército de Ia· ',Repá� 
...... 

bJica José BernardQ de 'Tagle con el debido �res.: 
peto. y acatamiento al Soberano Congreso expo
ne; que por un impreso, que ha llegado á sus ma
nos 'se ha instruido del caviloso recurso' que ha; 
presentado D. Mariano Garate, en que á pretesto 
de la declara,cion de' una ley, se difunde en ca
lumniar con atroces imposturas á un ciudadnno; 
que· constituido en la clase de homb¡·e público des-
de ed�d de 20 años, jamás ha sido requerido.,. en 
tribunales .civil ni criminalmente, habiendo ejerci-
do y desempeñado los cargos mas gravosos y de 
mayor confianza. ,An�� este Soberano Congreso 
imploró la residencia 'de su Gobierno Provisional 
.como un.beneficio, que purificase su conducta en 
el Gobierno, ó le franquease los medios de com
pensar Jos perjuicios que pudo inferir, quizá dis
tante de malicia. La soberanía desantendió su sú
plic�, pero la malignidad privada .respira insul-
tos descompasados, con que no ,solo injuria al ciu
dadan.o, cc;mtra quien los expres'a, sin0 tambien la 
auto1·idad soberana, que desátendió la instancia, 

conceptuando al suplicante no solo inculpable, si-. 
_no tambien superior á los tirqs de la calun;mia. · 

En· el recurso impreso nada le merece aten- -
cion en lo re5pedivo, á los pun

'
tds de justicia q1,1e 

se narran, porgue se cree por una parte proveid9 
de excepciones perent'o-rias� que ·aniq-Úi lan .. fos'ti
gurados cargos que se promueven; y por otra con 
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bienes competentes 'para ·saldar cualquiera rea
to, que a celare la potestad jmlicial. N o es cier
tamente el objetQ_ del recurso demandar justicia, 
sino ®sgarrar el tósigo de ]a d·epravacion, . qu·e 
ocqpa Jª!'·venenpsas entrañas del autor del impre
so ("é). El adito á lo3 tribunales está patente; si 
inte1·pelados estos no mereciese lugar una justa 
rtl<:._lamacion, entÓ}1ees_ -sería permisible el reme<lio 
�e ·puMi.car la queja; pero anticipar el remedio al 
!nal, .y disparar tan negras -imposturas antes de 
�i!per.ar -el fallo, que i nu ique la peticion del Con• 
greso , y el recu rso á la opiuion pública , con 
ta'n destemplado método es abusar de la autori
�ad soberana y m·alquístar la libertatl·de imprenta 
hiriendo el sentido y bue r1 discernimiento de los 
pombres sensatos, que observen ese arbitrio ma
licioso. Lo que .al exponente se 'hace mas iuto
�erable es qne mezclando la demanda de in-. 
tereses con los procedimieutos públicos, se dé por 
cat�sal del silencio' ó deJa omision en el proceJ
dimiento judicial �l hecho de que ��durante· el Go
,,ln"crnfJ ,det ocw-repte se vieron arrancar del seno de sus 
;,familias muchos beneméritos para ser deste1·rados á la 
.,RefJública de Chile., · . . 

¡ Proposicion temeraria ! Cuando no fuese fal
.sa c.omo lo e� en todo� sus aspectos, reflui-ría con
.tra el Congre_so � cuyos individtlos· habiendo visto 

,...unas determinaciones c•·iminales, no debíeron re-· 
s"istir: Ja resfdencla, aún <}éspties ile · invítada por 

�el exponente . El sábio Congreso se pe-netró bien 
de que el exponente fdé un Delegado del Protec-

- _tor ·nombrado duratlte su ausenc&a, bajo de un plan 
pe gobierno establecido en las secretarias y sus 
pf;.ciales. Punto agen.o ·de esta peticion� por estar 
los Señores ·Diputados muy eiertos dei verdada
ro sistema { ' . . 

(*) El D. D. F-rancisco Javier Mariatwui. 
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Lo ·indubitable es que el exponente impidió 

muchos males, y excediendose en este extreni9 di· 
sirnúfó la asercion que le hizo el mismo autor del im- · 

preso de que ,estaba preparado con una larga com

parsa para trasladarse á los españole8, sino sé asen
tia á la solicitud que· proponía., Por justa y arre· 
�lada que fuese esta, la conminacion fué un de
lito de estado , pero el exponente en lugar del 
suplicio, subrog9 un consejo, danclole á la blasfe
mia un sentido. d� ardor juveni!. E1;ite beneficiada 
es el que le arrostra haber areancado beneméritos 
de el tseno sin causa ni justicia. Las aut01ida�es 
y el público deben_ ser conocedores del carácter 
de este indÍ\'Íuuo, zizaña de la sociedad, (l) y dig

no de la proscripcion. El se descubrirá mas en 
tQdas las ocasiones, en que puedan salir á luz. sus 

ideas intrigantes, su genio díscólo, y' su esencial 
maleficencia. 

La queja civil que indica Garate es deduci-· 
da de una s iniestra inteligencia. Las chacras Pólvo
ra, y Balconcillo fueron arrendadas á D. José Lean
Q.ro de. la Cendeja por nueve años bajo d las 
condiciones de la eHcritura otorgada en 2: de 'mayo 
9e 806. ante Miguel Arana. En 13 de abril de 313. 
se prorrogó el plazo por otros nueve en contra· 
to celebrado ante. el escribano Gllspar Salas: por 
consiguiente el arrendamiento debía subsistir hasta 
mayo de 824. La declaracion de la lndependen· 
cia <en el ing.resq del Ejército .Libertador, y 
salida del español obligarón á_ CeA�eja i_ reple-

garse al castillo, d,ejando las chaÚas bajo del su
barriendo estipula4o con G;arat�. �ste prevenido 
de que se secuestraban y ·c<mfiscaban lo's- bienes 
�e espafloles, denun�ió ��a deuda f!,Pe' t�Fi.�a Cil ·éx· 

ponente con CendeJa, la que se c.ubna �on los 
.... .. � .. \ 

(1.) Eo me innocenterr(:.cndo, quo ptdScttus·Jerupi.
Sanct. Gregorius JJ'loral. 
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arrendamie11tos de las chacras, con el fin de que 
se le aplicase la parte que le correspondía 'por·· 
denunciante.,- · · · 

. Áus�nte el que expone é inscio de estas tra
moyas, 'su hermana habia ya solicitado la resti- . 

tucio!l del (undo pat·a extraerlo de las manos sal
teadoras;' entre quienes rolaba. A la Hegada del' 
re cm:ren)te la Pólvora estaba secuestrada en sus' 
o,t:rem�_amientos_, y no podía salvarse el reato con-·· 
centrado en el estado. Pidió se.le restituyesen- "' 

si.is Fundos obliga'n�o�e á pagar al estado con una 
cuota anual, representa_ndo · al Protector el origen-· 
de la· deuda de Cendeja subalterno de sú casa,. 
y empleo de comi��;�rio de guerra y marina, en 
el destiJ10 de guarda almacenes del Callao, y que: 
los capitales mutuados eran productos de la de
pendencia. El Protector instruid0 de los servicios 
em.ji.lentes del. que. relaciona, y de la oblio-acion . o de retribuidos en que estaba la Patria , decretó á 
S!l nornb['e la deyolucion absoluta de los fundos, 
c.ond�andole la deuda de Cendeja denuncia-da· 
y; aplicada al esta<Jo ·como propiedad de este se

gun �� supremo decreto d� 1� de e;ter_o de 1822. 
Con esta asignacion se consulto y fimqUitó el com
pensátivo, pren:lio, 6 retribucion, que respecto de· 
ohos_ generales , gefes. y oficiales fué efectivo en 
];!testaciones: numerarias. Siendo Ja deuda el orio-en dfl ��rP, nd�fÍ?}�sto � ,.r. �e.!� prorroga, s� . �orisolid<5,0d ¡.: 
g_i¡J,jllO Slo- �s1, el flo.l1_1Il1J <? o mas li1en el derechó dé 
p �r;c!bir.)os. fj(ü s· !dc)as chacras al pr<�pietario; 
<fCSando ,é) ,spcuc�ti;o, travado en .el s.ubarrierid'o 6 
l. -,.q�� f�yl ·mas s'�Ásiqle, á Garate, el quinto de ;e
l?�J_a :á ,gu(! · :w,o·pep.dia en Qbsequio á la denuncia. 

� . Q.?-�nd(). el e�.pon�nte re.cpjip sus fundos nun..:. 
ca penso grasarse en Interese de Garáte-. Al mis! 
m o� Cep4�ja, le. �a�.�ia :��nservade .sq cfédito por 
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generm;idad, sino se -hu bies e él enunciado.- Si e m*, 

pre ha estado, y .. permanece en el propósito de . 

satisfacer al subarre.nJatario el alcance que re* . .  

sulte á· su favor, abonando .ante tod as. cosas el 
capital del vinculo entregado· á Cen¿leja, co.mo._ 
lo signifi,có repetidas veces por conducto de dife
réntes personas. La c.uestion ·ha versado. sobre : 
d.os- puntos. Primero: _la reposicion de .los esclavos _ 

del ·capital vinculado. Estos se tr·aspasaron en, 
dominio á yendeja, con .calidad �le �e emplazo, 

y la d � volucion n.o. puede ser persona l des pues; 
de diez y 5eis ó mas aflos. El deterioro de Jos · 

siervos y su aumento ceden á Cendeja como due-. 
ño,· y el vinculo ·conserva siempre el derec ho á· 
25 esclavos en la misma· situacion, en qu� se en
tregaron regulados por su precio. Estos son Jog-. 
mas prácticos.. . 

· 

Seguncla.cuestion, es el ava luo de Jos escla-. 
vos restante� de pertenencia de Cendeja, ó dd 

. subarrendatario; La esclavatura ha pet�dido el' 
y'alor primitivo por los partos libt·es, y porqu,=; ' 

los· varones están sujetos á los servicios militares. 
As·i han procedido los tazadores siu 0tra diligen
cia que el cálculo proporcional de las circuns
tancias. Han expresado sus conceptos con tanta, 

libet·tad respecto del exponente, cuanta corres-
ponde al hecho positiYo de qué por su· parte no 
se les hf;l hecho la menor insinuacion. Las mis
mas reglas observfl<la� en tQ<las l,as taz;:¡Ciqnes de' 
precl.ios rústicos supurbanos han regido en esfas, 
� el exponente se ha allana(lo á que Garate re
coj� sus escl.a,,os, ó reciba el precio bajo de pac-

. tos moderados. · 

El expone 
.
1te reasumió las cha�r.as ;' y ha evi� 1 

tQ _!lo- á',Qat·a te i os perjuicios comunes que r("cla
man todos lqs arrendatar.ios -por las coñtribucio-:
nes de la g!Jerra . . . El - h a quet'ido gravarse en bs 
}!érdi�as d� �tfaJf�res, se��ut�r��' � g�n�4�s., e�i; 
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t�ndo el pleito que versa en el dia e� este So-"' 
berano Congreso. Ha estipulado con el arrenda
tario actual, que, siempre que se recelen hues-
tes de enemigo10, le debe devolver el fundo para 
defenderlo por sí, gravandose en el total de los· 
dan:os . No quiere. que otro sufra extorsiones en 
su fundo, ni s�guir juicio sobre 1a responsabili-· 
dad. Este es un beneficio en las circunstancias. 
Garate nunca ha promovido J Udicial n� extrajudi
cialmente queiella de _despojo , ni el �aso la per.o·-· 
mi te, pues si en la· Polvora hay existencias, son·· 
4ebidas. al celo, y personal asistencia del que re
presenta. 

Es cierto que_ el punto de tazaciones se- re-'· 
dujo á un compromiso en que debía tratarse· de 

'puros intereses; pero luego que el exponente se 
instruyó de que. esta,ba su ho.nor en comprom i-. 
so, no se quiso sujetar á ese juicio, porque lo 
cree muy acrisolado , para que se d iscutiese por· 
el autor del impreso. Viendose este ·cercado de 
dificultades para emprender el asalto que se ha· 
propuesto contra los bienes del exponente, inten
ta retroceder á la subsistencia del arrengamient() 
chancelado, creyendo sin duda que por el de
éreto (,le este Soberano Congreso, que ha abo
lido la vía ejecutiva en la cobranza de arren
mientos, puede hacerse dueño de· los fundos, y 
a.l exponente un actor en· plei�os de

. 
vía or�ina� 

na. Proy;;p to muy conforme a las 1deas misan.: 
tropic�..-del autor del impreso. Con este fin , su. 

poni-endo un impedimento de coaccion en. el lar. 
go silencio observado en este punto, solicita.poi' 
su relacio� no que se· declare , sino que se de
rogue la ley. 

Si G arate ha sido. coa�to : si exclamó opor� 
tunamente la violencia: ai los actos posteriores 
no han 'revalid-ado su €onsentimiento , el J Q.ez con 
audiencia de partes , sin derog!lr la ley , -le ha··· 
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rá una aplicacion conforme á derecho. El tér
mino ni el silencio no arguyen consentimiento 
al vi9l{!ntado; pero es preciso que sea verdade
ra la coaccion, aun cuando se indique en protex
ta cali ficada. Asi lo saben los tirones del Foro. 

Nada de e¡;to. El propósito es deslucir la 
opinion del exponente, y manchar su estimac ion 
pública pretextando demandas civiles. Al Sope
rano Congreso compete consultar el honor de un 
benemérito <le la Patria condecorado con la uní
ca insignia qué inst3:ió , y 1� dispensó gen:erosa- ·' 

..mente. Ese libelo infamatorio debe extinguirse, 
y por consecuencia las copias impresas, que se 

han repartido para seducir incautos y malevolos. 

No es digno de permiso un libelo que se ha des
parramado en toda la Ciudad, y fuera de ella 
por la gloria de aba:tir el mérito con la salvaguar

dia de ser copia del recurso original presenta
do al Congreso, antes de que se providencie. Si 
fuese un impreso suelto lo denunciaría á la j un
ta de Censm·a, pero corriendo á la sombra .de 
peticion individual, la abolicion de esta, será la 
condenacion de la copia: en' cuya atencion = 

Al Soberano Congreso res�osamente suplica, 
se digne tener en consicleracion esta necesaria 
y honrada queja, y proveer con arreglo á las 
preces significadas en justicia que espera de su 
Soberana in!egridad &c. Lima y Mayo 9 de 1823. 

SEJirOR._ 

José Bernardo Tagle. 

LtMA, 11123. IMPRENTA DE �SlAS. 
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